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ORDEN de 17 de diciembre de 2025 por la que se convocan pruebas selectivas 
para el acceso a plazas vacantes del Grupo III, IV y V de personal laboral de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2025050203)

De conformidad con los Acuerdos del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 30 
de diciembre de 2022 (Diario Oficial de Extremadura Extraordinario número 2, de 30 de di-
ciembre) y de 27 de diciembre de 2023 (Diario Oficial de Extremadura número 248, de 29 de 
diciembre) por los que se aprobaron la Ofertas de Empleo Público de la Junta de Extremadura 
para los años 2022 y 2023 y con el fin de atender las necesidades de personal de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 3.2.h) del 
Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribución de competencias en materia de personal, pre-
via negociación en la Mesa Sectorial de la Administración General e informadas las presentes 
Bases por el Consejo Asesor para la integración de las personas con discapacidad, resuelve 
convocar pruebas selectivas correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de los años 
2022 y 2023 para el acceso a plazas vacantes del Grupo III, IV y V de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con sujeción a las siguientes bases:

BASES 

Primera. Normas Generales.

1. �Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de concurso-oposición, plazas 
de los Grupos III, IV y V de personal laboral de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, cuya cobertura se considera imprescindible, de acuerdo con la 
distribución que se indica en el Anexo I.

	� En dicho Anexo se clasifican las plazas que se convocan por categorías y/o especialidades 
y por turnos de acceso, concretando las plazas que se reservan para ser cubiertas por 
personal con discapacidad de grado igual o superior al 33 por ciento, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las 
personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad. 
También se expresa el requisito de titulación imprescindible para cada una de las especia-
lidades convocadas. 

	� Las personas aspirantes sólo podrán participar por uno de los turnos establecidos en la 
presente convocatoria.

2. �Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas Bases, por lo 
dispuesto en:
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	 — �Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

	 — �Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.

	 — �Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

	 — �Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas 
favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad.

	 — �Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo pú-
blico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura de ciudadanos 
nacionales de otros Estados a los que sea aplicable el derecho de libre circulación de 
trabajadores y de ciudadanos extranjeros residentes en España.

	 — �V Convenio colectivo de personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura.

	� Esta convocatoria cumplirá el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitución 
Española, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 
Hombres, así como la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
y contra la Violencia de Género en Extremadura.

3. �Las plazas que queden vacantes del turno de discapacidad se acumularán a las convocadas 
por el turno libre.

4. �Uso de medios digitales y tecnológico en el desarrollo del proceso selectivo.

	� Según la disposición adicional tercera del Decreto 44/2025, de 27 de mayo, por el que se 
regula el teletrabajo como modalidad de prestación de servicios y se prevé la introducción 
de medios electrónicos en la gestión de los procedimientos de selección y provisión de 
puestos de trabajo en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura las 
personas participantes se relacionarán obligatoriamente por medios electrónicos.

	� De conformidad con ello el proceso selectivo se desarrollará mediante el uso de medios 
digitales y tecnológicos, en virtud de lo cual:

�	 — �La herramienta tecnológica para el acceso, uso y gestión de todo lo relacionado con el 
proceso selectivo estará ubicada en el Portal del Candidato de la Junta de Extremadura, 
cuya dirección en internet es:

�	�	�  https://procesoselectivo.juntaex.es
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	 — �Alta como persona candidata en el Portal del Candidato de la Junta de Extremadura. 

	�	�  Para que las personas aspirantes puedan presentar la solicitud de participación, así 
como realizar las actuaciones y trámites que forman parte del proceso selectivo será 
necesario darse de alta como candidato en el Portal del Candidato de la Junta de Extre-
madura. 

	�	�  Con el fin de validar y securizar el acceso a dicho sistema de información, para pro-
ceder a darse de alta en el mismo se requerirá el uso de certificado electrónico o DNI 
electrónico, Los requisitos tecnológicos necesarios para acceder al Portal, así como las 
instrucciones detalladas para darse de alta en el mismo se encuentran disponibles pú-
blicamente en el apartado “Ayuda” del Portal.

	� — Notificaciones a las personas aspirantes durante el proceso selectivo. 

	�	�  Las notificaciones que se envíen a las personas aspirantes durante el proceso selecti-
vo, salvo la de las resoluciones por las que se resuelvan los recursos administrativos 
interpuestos y los referidos a las listas de espera, serán exclusivamente electrónicas a 
través del Portal del Candidato de la Junta de Extremadura. El aviso de la notificación 
llegará a través del correo electrónico que el/la aspirante tenga dado de alta en dicho 
portal, debiendo acceder a este portal para leerla, considerándose éste un medio con-
forme a derecho de tener constancia de la recepción de la notificación. 

	 — Aportación de documentación al proceso selectivo. 

	�	�  Toda la documentación requerida en el proceso selectivo deberá ser subida al perfil del 
candidato del Portal del Candidato de la Junta de Extremadura de forma digital, en el 
apartado Mi documentación de su perfil, digitalizada en archivos independientes (un 
archivo por cada documento individual) en formato PDF.

5. �Las Bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar a 
través de internet en la dirección

	� https://www.juntaex.es/temas/trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-
publico (buscador de empleo público).

	� A efectos informativos, se hará pública en la misma dirección de Internet, la relación de 
personas aspirantes admitidas y excluidas, provisional y definitivamente, las relaciones de 
personas que han aprobado el ejercicio y la puntuación de la fase de concurso.

	� Además, toda la información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo del 
proceso selectivo estará también disponibles en el Portal del Candidato de la Junta de Ex-
tremadura. 
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6. �De conformidad con lo previsto en la disposición adicional cuarta del Real Decreto Ley 
32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de 
estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo, el personal laboral 
temporal con contrato de interinidad por vacante que ocupe plazas incluidas en la Oferta de 
Empleo Público de la Junta de Extremadura para el año 2023 podrá permanecer en la plaza 
ocupada temporalmente hasta la resolución de la presente convocatoria.

	� A estos efectos en el plazo máximo de tres meses contados desde la publicación de la 
presente Orden de convocatoria, se dictará resolución de la Dirección General de Función 
Pública en la que se especificarán las plazas afectadas por la referida excepción. Dicha 
resolución será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Segunda. Requisitos de las personas aspirantes.

1. �Para ser admitidas a la realización del proceso selectivo correspondiente, las personas 
aspirantes deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
durante el desarrollo del proceso selectivo y mantener hasta el momento de la toma de 
posesión, los siguientes requisitos de participación:

	 a) �Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los demás Estados miembros 
de la Unión Europea o nacional de algún Estado al que, en virtud de tratados interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores, así como lo ciudadanos de nacionalidad extranjera con 
residencia legal en España.

	�	�  Asimismo, podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los es-
pañoles y de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Eu-
ropea y, cuando así lo prevea el correspondiente tratado, el de los nacionales de algún 
Estado al que, en virtud de los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, siempre 
que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán 
participar sus descendientes y los de su cónyuge, menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. 

	 b) �Tener cumplidos 16 años de edad o, en el caso de las categorías de Oficial conservación 
de Carreteras, Oficial Primera Conductor/a y Oficial Segunda Conductor/a, 18 años y no 
exceder en su caso de la edad máxima de jubilación forzosa. 

	 c) �Estar en posesión o en condiciones de obtener la titulación que se indica en el Anexo I, 
a la fecha de la convocatoria.
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	�	�  Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de ho-
mologación a título habilitante español, o certificado de su equivalencia a titulación y 
a nivel académico universitario oficial. Este requisito no será de aplicación a quienes 
hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las 
profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho de la Unión Europea.

	 d) �Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de los puestos del Grupo, 
Categoría/Especialidad al que se aspira acceder.

	 e) �No haber sido separada mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el ejer-
cicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria 
mediante sentencia firme o por haber sido despedido/a disciplinariamente de confor-
midad con lo previsto en el artículo 96.1 b) del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitada o 
en situación equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

	 f) �No pertenecer como personal laboral fijo a la misma Categoría/Especialidad de personal 
laboral a cuyas pruebas selectivas se presente.

2. �Además de los requisitos enumerados en el punto anterior, las personas aspirantes que se 
presenten por el turno de discapacidad deberán estar en posesión de certificación expedida 
por el órgano competente que acredite un grado de discapacidad igual o superior al 33 % 
en el último día del plazo de presentación de solicitudes. A tales efectos deberán presentar 
junto con la solicitud de participación certificación acreditativa expedida al efecto por el 
órgano competente o bien una declaración responsable en cuyo caso si obtuviesen plaza 
estarán obligadas a aportar la indicada certificación de conformidad con lo dispuesto en la 
Base Novena.

3. �De conformidad con lo expuesto en el Decreto 181/2016, de 22 de noviembre, sobre la 
aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurí-
dica del Menor, al ámbito del empleo público de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, las personas aspirantes que pretendan o puedan resultar ad-
judicatarias de un puesto, que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar 
la circunstancia de no haber sido condenada por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, con carácter previo a la adjudicación de plazas.
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	� Dicha acreditación se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado 
emitido por el Registro Central de Delincuentes Sexuales o de la autorización a la Adminis-
tración para recabar el referido certificado.

4. �Todos los requisitos establecidos en esta Base deberán cumplirse en el momento de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes, mantenerse durante el proceso selectivo 
hasta el momento de la toma de posesión, y acreditarse, en caso de superarse el concurso-
oposición, del modo que se indica en la Base Novena de esta convocatoria.

5. �Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, las personas aspirantes no de-
berán hallarse en alguno de los supuestos que se recogen en el artículo 35 bis) de la Ley 
1/2014, de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

1. �Plazo de presentación de solicitudes.

	� El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del día 
12 de enero de 2026, inclusive.

2. �Procedimiento para la presentación de la solicitud.

	� Una vez realizado el proceso de alta como candidato indicado en el apartado 4 de la Base 
Primera, la persona aspirante se podrá inscribir en las distintas categorías y especialidades 
convocadas que desee, completando el proceso habilitado para ello en el apartado corres-
pondiente del Portal del Candidato de la Junta de Extremadura. 

	� De conformidad con lo previsto en el apartado 4 de la Base Primera, la documentación 
requerida para la tramitación de la solicitud de participación deberá ser subida al perfil del 
candidato del Portal del Candidato de la Junta de Extremadura de forma digital, en el apar-
tado “Mi documentación” de su perfil, digitalizada en archivos independientes (un archivo 
por cada documento individual) en formato PDF. No se aceptará ninguna otra documenta-
ción que llegue por una vía diferente a la expresamente indicada usando esta plataforma 
tecnológica. 

	� Tampoco se entenderá como presentada formalmente la mera aportación de la documen-
tación en el apartado “Mi documentación” del perfil del candidato, debiendo adjuntarse a 
la solicitud de conformidad con lo indicado.

	� Realizado todo el proceso anterior, se procederá a la cumplimentación de la solicitud, Una 
vez finalizada su cumplimiento, el sistema generará una solicitud que el aspirante deberá 
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firmar digitalmente, usando para ello el certificado electrónico o DNI electrónico que haya 
usado para darse de alta y validarse en el portal, siguiendo para tal fin las instrucciones 
de ayuda que le irá proporcionando el propio sistema. El candidato deberá abonar la tasa 
correspondiente, si así procede, haciendo uso de la Pasarela de Pagos Telemáticos de la 
Junta de Extremadura, a través del Portal del Candidato de la Junta de Extremadura. 

	� En caso de que el candidato esté exento del pago de la tasa, el sistema le requerirá la 
aportación digital de la documentación que respalda dicha exención, tal y como se describe 
en la base Tercera. 

	� Por último, el sistema registrará automáticamente la solicitud y la persona aspirante podrá 
descargarse un justificante con el número de registro de entrada otorgado y los datos de 
la solicitud presentada, para constancia del aspirante. 

	� No se admitirá ninguna solicitud que no haya sido cumplimentada, generada, tramitada 
y registrada exclusivamente a través de la mencionada plataforma tecnológica. Las ins-
trucciones detalladas para inscribirse en el proceso selectivo se encuentran disponibles 
públicamente en el apartado “Ayuda” del Portal.

3. �Finalizado el citado plazo de presentación, los datos consignados en la solicitud serán vin-
culantes para el peticionario, siendo considerados como los únicos válidos a efectos de las 
notificaciones que en su caso hubieran de practicarse y siendo responsabilidad exclusiva 
del aspirante los errores en su consignación.

	� De conformidad con el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el supuesto de que el funciona-
miento ordinario del sistema o de la aplicación telemática quede imposibilitado por una in-
cidencia técnica y hasta que se solucione el problema, la administración podrá determinar 
una ampliación de los plazos no vencidos debiendo publicar en la sede electrónica tanto la 
incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido.

4. �Las personas aspirantes que concurran por el turno de reserva para personas con discapa-
cidad deberán indicarlo en la solicitud, así como el grado de discapacidad por el que están 
afectadas. A tales efectos podrán formalizar una declaración responsable, en cuyo caso, si 
obtuviesen plaza, deberán aportar con carácter previo a la toma de posesión, certificación 
acreditativa del grado de discapacidad emitida por los órganos correspondientes de la Ad-
ministración competente, conforme a lo dispuesto en la Base Novena.

	� Asimismo, las personas aspirantes que concurran por el indicado turno de reserva debe-
rán indicar expresamente en la solicitud de participación, en su caso, las adaptaciones en 
tiempo y medios necesarios para la realización de los ejercicios. A tal efecto, el Tribunal de 
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Selección atenderá a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 111/2017, de 18 de julio por 
el que se regula el acceso a las personas con discapacidad al empleo público de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y en la Orden PJC/804/2025, de 23 de julio, por la que 
se establecen criterios generales para la adaptación de medios y tiempos y la realización 
de otros ajustes razonables en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de 
personas con discapacidad.

	� En este caso, el Tribunal de Selección podrá oír al interesado/a y pedirá asesoramiento y, 
en su caso, colaboración de los órganos técnicos y asociaciones y entidades representati-
vas en esta materia. Para este fin, la Dirección General de Función Pública facilitará a los 
Tribunales de Selección un modelo normalizado de solicitud de valoración de necesidad de 
adaptación, con objeto de homogeneizar las peticiones que se realicen a los órganos téc-
nicos competentes.

	� La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por cual-
quier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las pruebas 
selectivas. 

	� El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará en 
ningún caso la admisión de la persona aspirante en el turno de personas con discapacidad. 

5. �A los efectos de la constitución de Listas de Espera previstas en el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre y en el Decreto 111/2017, 
de 18 de julio, por el que se regula el acceso a las personas con discapacidad al empleo 
público de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las personas aspirantes marcarán en 
la solicitud la zona o zonas en la que desean figurar para el supuesto de que no superen el 
proceso selectivo, de tal manera que, en su caso, sólo serán llamados para cubrir tempo-
ralmente las vacantes que surjan dentro del ámbito territorial de cada zona que expresa-
mente se haya elegido. 

	� Una vez publicada la resolución por la que se constituyen las listas de espera se podrá 
atender la solicitud de modificación de zonas, siempre que la misma consista en reducción 
del número de zonas inicialmente cumplimentadas en la solicitud.

	� En el supuesto de que no se quiera formar parte de la Lista de Espera se cumplimentará la 
casilla correspondiente de “renuncia” que figura en el modelo de solicitud.

	� El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notifica-
ciones, siendo responsabilidad exclusiva de la persona aspirante tanto los errores en su 
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consignación como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del 
mismo o de los datos de contacto consignados en la misma a los efectos de lo dispuesto 
en la Base Duodécima de la presente Orden.

6. �Las personas aspirantes podrán presentarse a cuantas Especialidades se convoquen siem-
pre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de ellas, y sin perjuicio 
de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva por coincidencia en las 
fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circunstancia que en modo alguno 
vinculará a la Administración. En cualquier caso, se presentará una solicitud por cada Es-
pecialidad a la que se aspire.

7. �La tasa por derechos de examen se fija por solicitud en la cantidad de 23,12 euros para el 
Grupo III y de 15,43 euros para los Grupo IV y V. En caso de no estar exento, el abono de 
la tasa se efectuará de forma telemática en el mismo acto de presentación electrónica de 
la solicitud de participación.

	� La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse exento, de-
terminará la exclusión de la persona aspirante. No obstante, si se ha efectuado el pago de la 
misma en plazo, la omisión de su justificación podría subsanarse, aportando el justificante 
de abono cuando salgan las listas de admisión provisional de las personas aspirantes.

8. �Se aplicará una bonificación parcial del 50 % de la cuota para los participantes en pruebas 
selectivas que se encuentren en situación legal de desempleo durante, al menos, los tres 
meses inmediatamente anteriores a la fecha de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura de la presente convocatoria. Será requisito para el disfrute de la bonificación que, en 
el plazo citado, se encuentre sin ocupación laboral efectiva en el sistema de la Seguridad 
Social. 

	� La situación de desempleo se acreditará mediante informe de vida laboral expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social dentro del plazo de presentación de solicitudes. 
No se admitirán como justificante de dicha situación los informes emitidos por los Servicios 
Públicos de Empleo.

9. �Están exentos del pago de esta tasa: 

	 a) �Las personas aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

	 b) �Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas de 
hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de 
tal condición.
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	 c) �Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que hace 
referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Inte-
gral contra la Violencia de Género, debiendo acompañar a la solicitud la documentación 
acreditativa.

10. �La tasa por derechos de examen ingresada se reintegrará a: 

	 a) �Las personas aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente 
de sus padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de 
antelación al plazo máximo de presentación de solicitudes y que la unidad familiar tenga 
unas rentas menores cinco veces al Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que 
efectivamente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten poste-
riormente la devolución del ingreso.

	 b) �Las personas interesadas que hayan sido admitidas para participar en más de una prue-
ba selectiva correspondiente a distintos cuerpos, categorías y/o especialidades y que no 
puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración 
de los ejercicios y soliciten posteriormente la devolución del ingreso.

	�	�  No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en el proceso selectivo por causa imputable a la persona interesada.

Cuarta. Admisión de personas aspirantes.

1. �Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General de Función Pública 
en el plazo máximo de dos meses, publicará en el Diario Oficial de Extremadura resolución, 
por la que se declaran aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y exclui-
das. En dicha resolución se indicará que dichas listas de personas aspirantes admitidas y 
excluidas se encontrarán expuestas al público en los lugares que se indican en el apartado 
5 de la Base Primera, señalando un plazo de 10 días hábiles para subsanación de defectos 
y reclamaciones, así como para la comunicación de errores detectados en la consignación 
de sus datos personales.

	� Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó 
la exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidas en la rela-
ción de admitidas, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

	� La subsanación de los defectos observados en la solicitud de participación, en caso de 
exclusión provisional en el proceso selectivo se tramitará exclusivamente a través del for-
mulario que, en el momento oportuno del proceso, se habilitará para ello en el Portal del 
Candidato de la Junta de Extremadura.
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	� El formulario de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado automáticamen-
te de manera electrónica servirá a todos los efectos como justificante de su presentación 
en tiempo y forma; asimismo, deberá adjuntarse la documentación correspondiente. No 
deberán en ningún caso presentarse subsanaciones en papel, siendo exclusivamente váli-
das las gestionadas a través del Portal.

2. �Finalizado el plazo de subsanación de errores y reclamaciones se publicará en el Diario Ofi-
cial de Extremadura la resolución por la que se aprueben las listas definitivas de personas 
admitidas y excluidas, en la que se indicará los lugares en que se encuentran expuestas al 
público de conformidad con lo que se indica en el apartado 5 de la Base Primera. 

	� Las listas, provisionales o definitivas, se expondrán, en todo caso, en las direcciones elec-
trónicas indicadas en el apartado 5 de la base primera de la presente orden. Además, para 
posibilitar el acceso de las personas interesadas, se facilitará su consulta desde cualquiera 
de las Oficinas de Asistencia General a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura. 

	� La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial de 
Extremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o re-
cursos, y en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del ejercicio de la fase 
de oposición.

	� El hecho de figurar en la relación de personas admitidas no prejuzga que se reconozca a 
los interesados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca 
mediante la presente Orden. Cuando de la documentación que debe presentarse en caso 
de superar el proceso selectivo, de acuerdo con la base novena, se desprenda que no po-
seen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran 
derivarse de su participación en este procedimiento.

Quinta. Tribunales de Selección.

1. �Los Tribunales de Selección encargados de la valoración de la fase de oposición y de los 
méritos de la fase de concurso serán nombrados por Orden de la persona titular de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública con antelación a la publicación de la lista 
provisional de personas admitidas y excluidas a que se refiere la Base Cuarta.

	� Una vez nombrados los Tribunales de Selección las personas integrantes podrán presentar 
renuncia por causa justificada, la cual deberá ser apreciada por la persona titular de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, previa acreditación de las circunstancias 
que la motivan, requiriéndose su aceptación para que surta efecto.

2. �No podrán formar parte de los órganos de selección el personal que desempeñe cargos de 
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elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el per-
sonal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual, el personal 
directivo profesional y las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de 
la convocatoria correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas.

3. �Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación correspon-
dientes podrán participar como observadores durante la totalidad del proceso selectivo a 
excepción de aquellos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de las prue-
bas, antes de su realización.

	� Los Tribunales de Selección serán los responsables de facilitar que los observadores sin-
dicales puedan desarrollar su labor en todas las fases y actos que integran el proceso 
selectivo a excepción de aquellos en los que se delibere, decida y materialice, antes de su 
realización, el contenido del ejercicio de la fase de oposición.

4. �Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que osten-
ten la Presidencia y la Secretaría, o de quienes, en su caso, las sustituyan, y de la mitad al 
menos, de sus miembros.

5. �Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comuni-
cándolo a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, cuando en ellos concurra 
cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación 
de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

	� Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las personas 
interesadas podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

6. �A efectos de comunicaciones y demás incidencias, los Tribunales tendrán su sede en la 
Dirección General de Función Pública, Avda. Valhondo, s/n (Edificio “Mérida III Milenio”) de 
la localidad de Mérida.

7. �Los Tribunales de Selección podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personas 
que actuarán como asesoras especialistas para la preparación y/o realización del ejercicio, 
limitándose las mismas a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. Dichas 
personas asesoras serán designadas, a propuesta del Tribunal de Selección, por la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, la cual podrá limitar su número. 

8. �Corresponderá a los Tribunales de Selección la determinación concreta del contenido de 
la prueba y su calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar 
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el correcto desarrollo del proceso selectivo, la baremación de méritos, así como resolver 
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las presentes Bases y la resolución 
de aquellas cuestiones no previstas en las mismas. El contenido de la prueba que deberá 
versar sobre las funciones propias de la Categoría y Especialidad a la que se opta. 

9. �A los Tribunales de Selección les será de aplicación el régimen previsto en el Título Preli-
minar, Capítulo II, Sección 3ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público para los Órganos Colegiados.

10. �La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las depen-
dencias que la Consejería de Hacienda y Administración Pública ponga a disposición de los 
Tribunales de Selección para la idónea conservación y custodia de dicha documentación 
durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Sistema Selectivo.

1. �Procedimiento de selección.

	� El procedimiento de selección será el de concurso-oposición, constando de las siguientes 
fases en el orden que se especifica: oposición y concurso.

	� La fase de oposición deberá superarse para acceder a la fase de concurso.

	� La puntuación máxima alcanzable será de 10 puntos en la fase de oposición y de 3 puntos 
en la fase de concurso.

2. �Fase de Oposición.

	� La fase de oposición se compondrá de un único ejercicio de carácter teórico-práctico diri-
gido a apreciar la capacidad de las personas aspirantes para el desarrollo de las funciones 
propias de la categoría y especialidad a la que se aspira.

	� La fecha, hora de comienzo y lugar de realización del ejercicio de la fase de oposición se 
determinará en la resolución aprobatoria de las listas definitivas de admitidos y excluidos 
y se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. 

	� Dicho ejercicio se valorará con un máximo de 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 
puntos para aprobar la fase de oposición.

	� El ejercicio consistirá en contestar a un cuestionario de preguntas en un tiempo máximo 
que versará sobre el Temario contenido en el Anexo II a la presente convocatoria. Cada 
pregunta del cuestionario estará compuesta por cuatro respuestas alternativas de las que 
sólo una de ellas será la correcta.
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	� El cuestionario contendrá preguntas de carácter teórico y de carácter práctico. Estas últi-
mas consistirán en resolver uno o varios supuestos prácticos relacionados con las materias 
del programa de conocimientos. Dicho cuestionario que se proponga a las personas aspi-
rantes contendrá, además, preguntas adicionales de carácter teórico y de carácter práctico 
tipo test, las cuales sustituirán por su orden a aquellas preguntas que, en su caso, sean 
objeto de anulación con posterioridad al inicio de la prueba selectiva. 

	� En todo caso, deberá exigirse por los Tribunales de Selección, en la totalidad de los proce-
sos selectivos, la normativa vigente el día de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de participación.

	� En el Anexo III se concretan el número de las preguntas del cuestionario, el número de 
preguntas de carácter teórico y práctico, el número de preguntas adicionales de carácter 
teórico y práctico y el tiempo máximo para realización del mismo.

	� Las personas interesadas podrán presentar las reclamaciones que estimen pertinentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección dentro de los 5 
días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio las cuales se tramitarán exclusivamen-
te a través del formulario que, en el momento oportuno del proceso, se habilitará para ello 
en el Portal del Candidato de la Junta de Extremadura.

	� El citado formulario de impugnación será generado, firmado digitalmente y registrado 
electrónicamente sirviendo a todos los efectos como justificante de su presentación en 
tiempo y forma. No deberán en ningún caso presentarse impugnación por cualquier otra 
vía, siendo exclusivamente válidas las gestionadas a través del Portal.

	� Para la valoración de este ejercicio teórico-práctico se aplicarán los siguientes criterios de 
corrección:

	� 1º �Cada 4 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada co-
rrectamente.

	� 2º Las preguntas en blanco no tendrán ninguna valoración.

	� La puntuación mínima para superar este ejercicio se obtendrá, una vez aplicados los crite-
rios anteriormente citados, cuando la persona aspirante haya contestado correctamente el 
50 por ciento de las preguntas de las que se compone el cuestionario.

	� Los Tribunales de Selección adoptarán las medidas oportunas para garantizar que el ejer-
cicio de la fase de oposición sea corregido sin que se conozca la identidad de las personas 
aspirantes.
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	� Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de las personas aspirantes que han superado el mismo. En dicho acuerdo el Tri-
bunal resolverá las impugnaciones presentadas por los aspirantes contra las preguntas 
formuladas o las respuestas dadas por el mismo. Esta publicación servirá de notificación a 
los interesados. 

	� Además, se requerirá a los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición para 
que, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, 
presenten la documentación acreditativa de los méritos que pretendan hacer valer en la 
fase de concurso.

3. �Fase de concurso.

	� 3.1. Méritos valorables.

	� La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección de los servi-
cios efectivos prestados para cualquier Administración Pública como personal laboral fijo, 
personal laboral temporal, personal funcionario de carrera, personal estatutario, personal 
funcionario interino, cuando el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y Especialidad, en su 
caso, donde se hayan prestado los servicios sea similar al Cuerpo y Especialidad a la que 
se opta, y siempre que se trate del mismo Subgrupo.

	� La valoración de dichos méritos no supondrá más de un 30 % de la puntuación máxima 
alcanzable en el proceso selectivo. Con el fin de asegurar la debida idoneidad de las per-
sonas aspirantes, estas deberán superar en la fase de oposición la puntuación mínima 
establecida en la prueba selectiva.

	� No serán tenidos en cuenta los servicios prestados para cualquier Administración bajo la 
modalidad de contratos de trabajo temporales de colaboración social celebrados al amparo 
del Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio.

	� Los servicios prestados se valorarán a razón de 0,042 puntos por mes o fracción, hasta un 
máximo de 3 puntos, computados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

	� 3.2. Acreditación de méritos de la fase de concurso.

	�	�  3.2.1. La acreditación de los servicios prestados por las personas aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición se realizará:

	�	  — �Servicios prestados en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
o sus Organismos Autónomos. 
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	�	�	�   Se certificarán de oficio por la Dirección General de Función Pública o, en su caso, 
por el órgano competente del Organismo Autónomo, los cuales se aportarán a los 
Tribunales de Selección para su valoración en la fase de concurso. La persona as-
pirante podrá consultar dicha certificación a través del Portal del Candidato (con-
cretamente, en el perfil del candidato) a partir de la fecha que se establezca por 
Resolución de la Dirección General de la Función Pública, la cual se publicará en el 
Portal del Candidato de la Junta de Extremadura. 

	�	�	�   En el plazo de cinco días hábiles siguientes a dicha fecha, las personas aspirantes 
podrán presentar las reclamaciones que estimen pertinentes contra los certificados, 
acreditando documentalmente los datos que se consideren erróneos, las cuales se 
dirigirán a la Dirección General de la Función Pública. Finalizado dicho plazo se en-
tenderá que la persona aspirante está conforme con dicho certificado, entendiéndo-
se desestimada cualquier reclamación que presente contra el mismo. 

	�	  — �Servicios prestados en otras Administraciones Públicas.

	�	�	�   Las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un 
plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la rela-
ción de personas aprobadas del ejercicio de la fase de oposición para presentar los 
méritos que pretendan hacer valer en la fase de concurso, de conformidad con lo 
que se establece en el apartado 3.2.2. No se tendrán en cuenta los méritos que no 
se presenten de conformidad con dicho apartado. 

	�	�	�   Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas se acreditarán mediante 
los siguientes tres documentos:

		�  a) Certificación expedida, según modelo que, en el momento oportuno del proceso, se 
habilitará para ello en el Portal del Candidato de la Junta de Extremadura, por el órgano 
competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos.

	�	�  Dicha certificación deberá contener, al menos, el Subgrupo o en su defecto Grupo Pro-
fesional y de Titulación, el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y Especialidad, porcen-
taje de jornada y períodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes. 

	�	  b) �Vida laboral de la persona interesada.

	�	  c) �Nombramiento o contrato laboral correspondiente.

	�	�  Si no se aportan los tres documentos indicados anteriormente, se requerirá a la perso-
na aspirante para su subsanación en el plazo de diez días hábiles. 
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	�	�  3.2.2. La documentación acreditativa de los servicios prestados en otras Administra-
ciones Públicas deberá presentarse a través del Portal del Candidato de la Junta de 
Extremadura para lo cual la persona aspirante tendrá que realizar los siguientes pasos:

	�	�  1º. SUBIDA AL PORTAL DEL CANDIDATO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA DE LA DOCU-
MENTACIÓN ACREDITATIVA EN FORMATO PDF.

	�	�  2º. INCORPORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA AL APARTADO CORRES-
PONDIENTE.

	�	�  3º. FIRMA Y REGISTRO DE LA SOLICITUD DE PRESENTACIÓN DE MÉRITOS.

	�	�  1º. La subida al Portal del Candidato de la Junta de Extremadura del o los archivos en 
formato PDF que sirven de respaldo documental al mérito que desee añadir se hará 
entrando en el apartado “Mi documentación” de su perfil. Dicha subida podrá hacerse 
en cualquier momento una vez que se disponga del correspondiente usuario en el Portal 
del Candidato de la Junta de Extremadura.

	�	�  2º. La incorporación del mérito de que se trate se efectuará usando la opción del apar-
tado correspondiente (servicios prestados) y enlazando al mismo el archivo PDF que se 
subió previamente a “Mi documentación”, conforme a las instrucciones detalladas que 
se encuentran disponibles públicamente en el apartado “Ayuda” del Portal.

	�	�  Los servicios prestados en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura o sus Organismos Autónomos se incorporarán de oficio, por lo que la persona 
aspirante no tendrá que incorporarlos.

	�	�  3º. El documento generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá 
a todos los efectos como justificante de la presentación de la documentación acredita-
tiva de los servicios prestados en otras Administraciones Públicas en tiempo. No deberá 
en ningún caso presentarse la documentación acreditativa de los méritos en papel, 
siendo exclusivamente válida la gestionada a través del Portal. 

	�	�  En la fase de concurso no se tendrá en cuenta:

	�	  — �La documentación que no se haya presentado a través del Portal del Candidato de la 
Junta de Extremadura. 

	�	  — �La documentación que se haya presentado a través del Portal del Candidato de la 
Junta de Extremadura, cuando la persona aspirante no haya realizado los tres pasos 
anteriormente enumerados. Ello supone que no se considerará presentada en plazo y 
por tanto valorable la documentación que se haya subido al apartado “Mi documenta-
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ción” del perfil de la persona candidata y/o incorporado a la carpeta correspondiente 
cuando no se proceda a la firma y registro del documento generado que sirve como 
justificante de su presentación. 

	�	�  3.2.3. Una vez resueltas las reclamaciones presentadas por las personas aspirantes 
contra el certificado de servicios prestados y finalizado el plazo para que estas presen-
ten la documentación acreditativa de los méritos que quieran hacer valer, la Dirección 
General de la Función Pública elevará a los Tribunales de Selección los méritos a valorar 
en el concurso de méritos.

	�	�  El Tribunal de Selección podrá solicitar a las personas interesadas cualquier tipo de 
aclaración o subsanación de la documentación acreditativa de los méritos, mediante 
notificaciones electrónicas a través del Portal del Candidato de la Junta de Extremadu-
ra dándole un plazo de diez días hábiles. De conformidad con la legislación vigente, el 
rechazo expreso de la notificación o bien la presunción de rechazo por haber transcu-
rrido el plazo de diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin 
acceder al contenido de ésta, dará lugar a que no se proceda a la valoración del mérito 
correspondiente.

	�	�  Asimismo, el Tribunal se reserva el derecho a comprobar con los órganos que expidan 
las certificaciones la veracidad del contenido de las mismas cuando a juicio de dicho 
Tribunal se considere necesario. 

	�	�  El Tribunal podrá asimismo solicitar, si lo considera, a las personas aspirantes copia 
traducida por traductor jurado de los documentos, cuando estén redactados en idioma 
distintos del castellano. 

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

1. �Con carácter general, las personas aspirantes serán convocadas para la realización del 
ejercicio de la fase de oposición en llamamiento único, siendo excluidas quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados que serán apreciados 
y ponderados por el Tribunal de Selección.

	� Además de lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres y de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura se hará excep-
ción en el llamamiento único por la coincidencia de hospitalización, con motivo de emba-
razo y/o parto de las aspirantes, con el día de la celebración de alguna prueba en la que 
tenga que participar
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	� A efectos de lo previsto en los apartados anteriores las personas aspirantes deberán pre-
sentar, si fuera posible dentro del plazo de los cinco días hábiles anteriores o, en todo 
caso, dentro del plazo de los cinco días hábiles posteriores a la realización de la prueba, un 
escrito dirigido al presidente del Tribunal de Selección comunicando el hecho de la hospi-
talización o de la causa de fuerza mayor acontecida, y adjuntando informe médico u otra 
documentación justificativa que lo acredite, junto con la solicitud expresa del interés en la 
realización de la prueba. 

	� En cualquier caso, la situación de la persona la aspirante quedará condicionada a la fina-
lización del proceso selectivo y a la superación del ejercicio aplazado, no pudiendo demo-
rarse éstos de manera que se menoscabe el derecho del resto de las personas aspirantes a 
una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por 
el Tribunal de Selección. En todo caso, la realización del ejercicio tendrá lugar antes de la 
publicación de la relación provisional de aspirantes que han superado el proceso selectivo.

2. �En cualquier momento del desarrollo del ejercicio, el Tribunal de Selección podrá requerir 
a las personas aspirantes para que acrediten su identidad.

3. �Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal 
de Selección o del órgano convocante, que alguno de las personas aspirantes carece de 
los requisitos necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido 
variaciones de las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de com-
probación acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia a la persona 
interesada. El órgano convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído 
en su derecho a la persona interesada.

4. �Sin perjuicio de que en la resolución aprobatoria de las listas definitivas de personas aspi-
rantes admitidas y excluidas, se determine el lugar, fecha y hora del comienzo del ejercicio 
de la fase de oposición, éste deberá celebrarse en el plazo máximo de 5 meses contados a 
partir de la publicación de la lista provisional de personas admitidas y excluidas.

	� A efectos del debido cumplimiento de los plazos que el desarrollo de los procesos selectivos 
exige de conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Públi-
ca de Extremadura, así como el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 
201/1995, de 26 de diciembre, teniendo en cuenta las dificultades que su cumplimiento 
entraña durante el mes de agosto, se declara inhábil dicho mes, a efectos del cómputo de 
plazos en las pruebas selectivas de la presente convocatoria.

	� De conformidad con el artículo 99.4 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de 
Extremadura el plazo máximo de resolución del proceso selectivo no será superior a doce 
meses.
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Octava. Superación del proceso selectivo.

1. �Finalizada la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública la relación de personas 
aspirantes que hubieran superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la 
puntuación obtenida. 

	� Además, se requerirá a las personas aspirantes que hubieran superado la fase de oposi-
ción para que, en el plazo de diez días hábiles contadas a partir del día siguiente al de la 
publicación, presente la documentación acreditativa de méritos que pretendan hacer valer 
en la fase de concurso, de conformidad con lo que se establece en el apartado 3.2.2 de la 
Base Sexta. 

2. �Una vez que el Tribunal de Selección haya finalizado la valoración de méritos, con la pun-
tuación así obtenida elevará la relación provisional de personas aprobadas a la Dirección 
General de Función Pública la cual procederá a su inserción en el Diario Oficial de Extre-
madura. 

3. �Dicha relación provisional incluirá a las personas aprobadas por orden de puntuación total, 
para lo cual sumará la calificación obtenida por cada una de las personas aspirantes en la 
fase de oposición y en la fase de concurso, no pudiendo rebasar estas el número de plazas 
convocadas, de tal modo que resultarán seleccionadas aquellas personas aspirantes que 
mayor puntuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas convocadas.

	� En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo sucesivamente a los 
siguientes criterios:

	�	�  1º Mayor puntuación en la fase de oposición.

	�	�  2º Mayor puntuación en la fase de concurso.

	�	�  3º Comenzar el primer apellido por la letra J, de conformidad con el resultado del sor-
teo público por el que se determina el orden de actuación y prelación de las personas 
aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el año 2025, publicado 
mediante Resolución de 11 de abril de 2025 (Diario Oficial de Extremadura número 77, 
de 23 de abril). 

	�	�  4º De persistir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo al siguiente apellido y al 
nombre.

4. �Las personas aspirantes podrán presentar en el plazo de diez días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la relación provisional de personas aprobadas las 
alegaciones que estimen pertinentes en relación con la puntuación de la fase de concurso, 
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las cuales no tendrán carácter de recurso, entendiéndose resueltas con la publicación de la 
resolución definitiva de personas aprobadas. 

	� Dichas alegaciones se tramitarán exclusivamente a través del formulario que, en el mo-
mento oportuno del proceso, se habilitará para ello en el Portal del Candidato de la Junta 
de Extremadura. 

	� El formulario de alegaciones generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente 
servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma. No 
deberán en ningún caso presentarse alegaciones en papel, siendo exclusivamente válidas 
las gestionadas a través del Portal.

5. �Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional de personas aproba-
das, el Tribunal de Selección elevará a la Dirección General de Función Pública la relación 
definitiva de personas aprobadas, la cual se publicará en el Diario Oficial de Extremadura 
por resolución de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

	� No obstante, en el supuesto de que alguna persona aspirante, que haya concurrido por el 
turno de discapacidad, dentro de la convocatoria general, supere el ejercicio correspon-
diente, no obtuviera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera superior a la obteni-
da por otras personas aspirantes del turno libre, será incluida, por orden de puntuación, 
en dicha relación definitiva de personas aprobadas, según lo previsto en el artículo 6 del 
Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con dis-
capacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favo-
recedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad.

	� La mencionada relación definitiva de personas aprobadas agota la vía administrativa, pu-
diendo las personas interesadas interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición 
o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier 
otro recurso que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

	� En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como fundamento de la resolu-
ción adoptada, la observancia del procedimiento debido.

	� Seguidamente los Tribunales de Selección remitirán a la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, junto con toda la documentación del proceso de selección, las actas de 
las sesiones.

6. �No se podrá declarar que han superado el proceso selectivo un número de aspirantes 
superior al de las plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las propuestas que 
contravengan esta limitación.
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Novena. Presentación de documentos. 

1. �En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la re-
lación definitiva de personas aprobadas en el Diario Oficial de Extremadura, las personas 
aspirantes que figuren en la misma deberán presentar la documentación acreditativa de las 
condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria.

	� Dicha presentación se realizará exclusivamente a través del formulario que, en el momen-
to oportuno, se habilitará para ello en el Portal del Candidato de la Junta de Extremadura. 
El formulario generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos 
los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma. No deberán en ningún 
caso presentarse documentación en papel, siendo exclusivamente válida la gestionada a 
través del Portal.

	� Toda declaración responsable que se deba aportar en el marco de los procedimientos aquí 
descritos, de conformidad con lo exigido en las bases, se tramitará digitalmente a través 
del Portal del Candidato de la Junta de Extremadura.

	� En ningún caso se entenderá como presentada formalmente la mera aportación de la do-
cumentación en el apartado “Mi documentación” del perfil de cada candidato, debiendo 
adjuntarse al formulario referido anteriormente.

2. �Las personas aprobadas deberán presentar la siguiente documentación:

	 a) �Copia del DNI o autorización para su consulta a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad (SVDI).

	 b) �Copia de la titulación académica o del resguardo acreditativo de haber abonado los 
derechos para la expedición de dicho título, así como de cualquier otro título o permiso 
exigido en la convocatoria. También se considerarán válidos los justificantes de titu-
lación, que contengan el correspondiente Código Seguro de Verificación, obtenidos a 
través de Mi Carpeta Ciudadana en la dirección https://carpetaciudadana.gob.es/.

	 c) �Declaración responsable de no haber sido separada mediante expediente disciplinario 
del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitada para el ejercicio 
de funciones públicas, o de no estar sometida a sanción disciplinaria o condena penal 
que impida en su Estado el acceso a la función pública para las personas aspirantes que 
no posean la nacionalidad española. El modelo de declaración estará disponible en el 
Portal del Candidato de la Junta de Extremadura.

	 d) �Las personas aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebra-
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dos por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, y que residan en España, deberán presentar una copia del 
correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente co-
munitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta 
temporal de residente comunitario o de trabajador/a comunitario/a fronterizo en vigor.

	�	�  Las personas aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero 
o por encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una copia del 
documento de identidad o pasaporte y del resguardo de haber solicitado la tarjeta de 
residencia comunitaria.

	�	�  Los familiares de nacionales de la Unión Europea deberán presentar una copia del pa-
saporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente 
tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la correspondiente 
tarjeta. También deberán presentar la documentación expedida por las autoridades 
competentes que acrediten el vínculo del parentesco y una declaración responsable del 
español o nacional de la Unión Europea, con el que existe este vínculo, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a 
sus expensas o está a su cargo.

3. �La persona aspirante que se encuentre desempeñando un puesto de trabajo de la misma 
categoría y especialidad en la que haya sido seleccionada deberá aportar, en el plazo in-
dicado en el apartado 1 de esta Base, certificado médico que acredite poseer la capacidad 
funcional necesaria para el desempeño de las tareas propias o habituales de la misma. De 
conformidad con ello serán válidos:

	 — �Certificado médico oficial editado por el Consejo General de la Organización Médica Co-
legial y expedido por personal médico colegiado. 

	 — �Certificación médica expedida por médico de atención primaria del Servicio Extremeño 
de Salud o el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda a la persona 
interesada.

	� En los demás casos, las personas aspirantes deberán someterse a un reconocimiento mé-
dico que determine su capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la 
categoría y/o especialidad a la que opta. A tales efectos el Servicio de Salud y Prevención 
de Riesgos Laborales de la Junta de Extremadura contactará con las personas interesadas 
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de forma individual, a través del número de teléfono facilitado en su solicitud de partici-
pación, para su citación. En el caso de que el informe dictamine que carece de la capaci-
dad funcional para el desempeño de las tareas propias de la categoría y/o especialidad, 
la persona aspirante no podrá ser nombrada funcionaria, quedando sin efecto todas las 
actuaciones en cuanto a ella se refiere.

	� El informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los de-
rechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

4. �Las personas aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán pre-
sentar, además, certificación de los órganos competentes que acredite la condición y el 
grado de discapacidad, salvo que la hayan aportado junto con la solicitud.

5. �Ante la imposibilidad, debidamente justificada de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria 
mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

6. �Quienes tuvieran la condición de personal funcionario/a de carrera o de personal laboral 
fijo al servicio de cualquier Administración Pública estarán exentos/as de aportar la docu-
mentación a que se refieren las letras a), b), c) y d) del apartado 2 de la presente Base, 
debiendo presentar únicamente certificación del Organismo de la Administración Pública de 
la que dependan, acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstan-
cias que consten en su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida no 
figura la titulación académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el 
expediente personal del funcionario/a o personal laboral, éste/a acreditará el cumplimiento 
de este requisito conforme a lo dispuesto en el apartado 2.b) de la presente base.

7. �Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la docu-
mentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la Base Segunda, no podrán ser contratados como personal laboral fijo que-
dando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

8. �Con objeto de que esa cobertura de plazas se realice con la mayor garantía y agilidad po-
sible en la relación definitiva de personas aprobadas podrá incluirse un número adicional 
de personas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo, habrán de presentar 
la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convoca-
toria, en el supuesto de que alguna de las personas que serán contratadas como personal 
laboral fijo no tomen posesión del destino que se les adjudique por renuncia u otras causas 
imputables a ellas.
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Décima. Adjudicación de puestos.

1. �Finalizado el plazo indicado en la Base Novena, se publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura resolución de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, mediante el cual se concretarán los puestos que se ofertan por cada especialidad, 
con expresión de su ubicación y características de conformidad con la relación de puestos 
de trabajo vigente.

	� En dicha resolución se regulará el procedimiento para la presentación de solicitudes para 
la adjudicación de puesto que deberán presentar las personas incluidas en la relación de-
finitiva de personas aprobadas y, en su caso, las personas adicionales que se incluyan, de 
acuerdo con el apartado 8 de la Base anterior. Las solicitudes se presentarán en el plazo de 
5 días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación de dicha resolución a través 
del Portal del Candidato de la Junta de Extremadura y siguiendo las instrucciones que se 
indiquen.

	� En la resolución se establecerá la forma en que las personas aspirantes que soliciten 
puestos que supongan contacto habitual con menores deberán acreditar no haber sido 
condenadas por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual. En 
esa resolución también se concretará la manera en que las personas aspirantes deberán 
acreditar cualquier otro requisito específico.

2. �La adjudicación de puestos se realizará por el orden de la puntuación obtenida por la per-
sona seleccionada y de puestos que este haya indicado en su solicitud, siempre que reúnan 
los requisitos determinados para cada puesto en las relaciones de puestos de trabajo. 

3. �Aquellas personas aspirantes que no presenten solicitud para la adjudicación de puestos 
o soliciten un número de puestos insuficiente para ello perderán el derecho a ser personal 
laboral fijo en la categoría y/o especialidad correspondiente.

4. �Tendrán preferencia para cubrir los puestos de las personas aspirantes que hayan supe-
rado el proceso selectivo por el turno de discapacidad, siempre que lo hayan solicitado 
por motivos de dependencia personal o gran dificultad de desplazamiento, que impida la 
incorporación, que lo hayan acreditado debidamente y que el órgano convocante así lo de-
cida, conforme a lo previsto en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula 
el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con 
discapacidad.

5. �Por orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública se 
publicará el destino adjudicado a las personas aspirantes, conforme a lo establecido en la 
base anterior.
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6. �Con objeto de que el total de las plazas convocadas sean cubiertas y no quede ninguna de 
ellas desierta, si alguna de las personas aspirantes aprobadas en el proceso selectivo no 
formalizase el correspondiente contrato por renuncia u otras causas imputables a la mis-
ma, la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sin necesidad 
de una nueva propuesta del Tribunal de Selección, o de resolución independiente, adjudi-
cará las plazas correspondientes a las personas aspirantes que, sin figurar en la relación 
definitiva de personas aprobadas, hubieran superado la prueba selectiva, por el orden de 
puntuación total alcanzada. En caso de empate se aplicará el orden alfabético comenzando 
por la letra que determinó el orden de actuación de las personas aspirantes en el sorteo 
anteriormente establecido.

Undécima. Formalización del contrato.

Finalizado el proceso de adjudicación de puestos, por la persona titular de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, se formalizarán los correspondientes contratos de trabajo 
como personal laboral fijo, ordenándose su inscripción en el Registro General de Personal.

En el caso de que la persona aspirante aprobada esté en situación de incapacidad temporal 
o haya sido declarada por el INSS en situación de incapacidad permanente total para la acti-
vidad profesional, sujeta a revisión por mejoría que permita la reincorporación al puesto de 
trabajo antes de dos años, la fecha de efectos del contrato de trabajo será a partir de la fecha 
de alta o de la fecha en la que el INSS reconozca esa mejoría en dicho plazo de dos años.

Duodécima. Listas de espera.

Para la constitución de listas de espera con las personas aspirantes que no superen el proceso 
de selección, cuyo procedimiento se regula en el título III del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, sólo se considerará la puntuación obte-
nida en la fase de oposición, formando parte de la lista de espera aquellas personas aspirantes 
que sin haber superado el proceso de selección, hayan alcanzado una puntuación mínima de 
cuatro puntos en el ejercicio de la fase de oposición.

En aplicación del artículo 30.4 del citado Reglamento General de Ingreso, si durante el desa-
rrollo del proceso de selección, existiera la urgente necesidad de cubrir vacantes en el Grupo 
convocado y se hubieran agotado las listas de espera existentes en las mismas, se constitui-
rán listas de espera transitorias con las personas aspirantes que hubieran superado el primer 
ejercicio de la oposición, sin perjuicio de la continuidad del proceso selectivo.

La lista de espera constituida sustituirá a cualquier lista de espera anterior del mismo Grupo, 
tendrá carácter provisional y serán sustituidas por las nuevas listas de espera que se consti-
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tuyan una vez finalizado el proceso selectivo en curso al amparo de lo dispuesto en el artículo 
29 del Decreto 201/1995 citado anteriormente.

Decimotercera. Norma final.

Contra la presente Orden que agota la vía administrativa, las personas interesadas podrán 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la titular de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, conforme lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro recurso que estimen 
procedente.

En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-admi-
nistrativa la presente orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier 
otro recurso que estimen procedente

Mérida, 17 de diciembre de 2025.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

MARÍA ELENA MANZANO SILVA
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ANEXO I

GRUPO III

Categoría /Especialidad Turno 
libre

Turno de 
discapacidad Total TITULACIÓN

Intérprete de Lenguaje 
de Signos 9 1 10

Técnico Superior (Ciclo For-
mativo de Grado Superior 
“Interpretación de Lengua de 
Signos” (Familia Profesional: 
Servicios socioculturales y a la 
comunidad) o equivalente.

GRUPO IV

Categoría /
Especialidad

Turno 
libre

Turno de 
discapacidad Total TITULACIÓN OTROS 

REQUISITOS

Mecánico/a- 
Inspector/a * 5 5

Técnico (Ciclo Forma-
tivo de Grado Medio) 
en cualquiera de las 
Especialidades de la 
Familia Profesional Man-
tenimiento de Vehícu-
los Autopropulsados o 
equivalente // Técnico 
Superior en Automoción 
o Titulaciones equiva-
lentes 

Oficial Conservación 
de Carreteras 6 6

Graduado en Educación 
Secundaria, Técnico (Ci-
clo Formativo de Grado 
Medio) o equivalente 

Permiso de 
conducción B * 

Oficial Primera 
Conductor/a 6 6

Graduado en Educación 
Secundaria, Técnico (Ci-
clo Formativo de Grado 
Medio) o equivalente 

Permiso de 
conducción C*

Oficial Primera 
Mantenimiento 7 7

Graduado en Educación 
Secundaria, Técnico (Ci-
clo Formativo de Grado 
Medio) o equivalente 
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GRUPO IV

Categoría /
Especialidad

Turno 
libre

Turno de 
discapacidad Total TITULACIÓN OTROS 

REQUISITOS

Oficial Segunda 
Conductor/a 6 6

Graduado en Educación 
Secundaria, Técnico (Ci-
clo Formativo de Grado 
Medio) o equivalente 

Permiso de 
conducción C*

Oficial Segunda 
Mantenimiento 7 7

Graduado en Educación 
Secundaria, Técnico (Ci-
clo Formativo de Grado 
Medio) o equivalente 

Operador/a Deman-
da/Respuesta 8 8

Graduado en Educación 
Secundaria, Técnico (Ci-
clo Formativo de Grado 
Medio) o equivalente 

* Para estas categorías se exige tener cumplidos 18 años

GRUPO V

Categoría /
Especialidad

Turno 
libre

Turno de 
discapacidad Total TITULACIÓN OTROS 

REQUISITOS

Peón Especializado, 
Agrícola 8 8

Certificado Oficial de 
Estudios Obligatorios 
o Certificado de Estu-
dios cursados de ESO 
o equivalente

Carnet de Manipu-
lación de Produc-
tos Fitosanitarios 

Peón Especializado, 
General 8 8

Certificado Oficial de 
Estudios Obligatorios 
o Certificado de Estu-
dios cursados de ESO 
o equivalente
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ANEXO II

TEMARIO PARA ACCESO POR TURNO LIBRE Y DISCAPACIDAD

GRUPO III

CATEGORÍA/ ESPECIALIDAD INTÉRPRETE DE LENGUAJE DE SIGNOS

Tema 1. La sordera: Concepto, tipos, etiología, y discapacidades asociadas.

Tema 2. La sordoceguera: Concepto, tipos, etiología, y discapacidades asociadas. 

Tema 3. Psicosociología de la comunidad sorda. Implicaciones de la sordera en el desarrollo 
cognitivo y comunicativo-lingüístico. 

Tema 4. Psicosociología de la comunidad sorda. Implicaciones de la sordera en el desarrollo 
emocional, afectivo y social. Comunidad, cultura, valores y actitudes. Movimiento Asociativo 
y Organismos nacionales e internacionales que les representan. 

Tema 5. Psicosociología de la comunidad sordociega. Implicaciones de la sordera en el desa
rrollo cognitivo y comunicativo-lingüístico. 

Tema 6. Psicosociología de la comunidad sordociega. Implicaciones de la sordera en el de
sarrollo emocional, afectivo y social. Comunidad, cultura, valores y actitudes. Movimiento 
Asociativo y Organismos nacionales e internacionales que les representan. 

Tema 7. Ayudas técnicas y tecnológicas para la inclusión de la comunidad sorda y sordociega. 
Sistemas alternativos de comunicación. 

Tema 8. Expresión corporal aplicada a la lengua de signos. Uso funcional de los prosopone-
mas. 

Tema 9. Los clasificadores en la LSE.

Tema 10. Historia del lenguaje de signos: origen, desarrollo y situación actual. 

Tema 11. Vector histórico de la lengua de signos española: evolución y situación actual. 

Tema 12. La lengua de signos española: lingüística aplicada. Modalidades diatópicas y dias-
tráticas. Otras variantes. Dactilología. 

Tema 13. Gramática de la lengua de signos española. 

Tema 14. Sistemas de trascripción de signos. 
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Tema 15. Sistemas de comunicación para personas sordociegas y sus adaptaciones.

Tema 16. Técnicas de guía para personas sordociegas.

Tema 17. Teoría y metodología de la interpretación.

Tema 18. Técnicas de interpretación. Documentación aplicada a la interpretación. 

Tema 19. Recursos profesionales y técnicas de evaluación. 

Tema 20. La interpretación en el S.S.I. (Sistema de Signos Internacional). 

Tema 21. Aplicación de las técnicas de interpretación y los recursos propios del S.S.I. (Siste-
ma de Signos Internacional). 

Tema 22. La lengua de signos española: saludos y presentaciones, descripciones, intercambio 
de información personal, situaciones comunicativas de la vida cotidiana, de la propia cultura 
y del entorno laboral. 

Tema 23. Terminología específica de los ámbitos profesionales educativos. Terminología eS-
pecífica de los ámbitos profesionales sociales. Terminología específica de los ámbitos profe-
sionales sanitarios. 

Tema 24 Terminología específica de los ámbitos profesionales jurídicos. Terminología especí-
fica de los ámbitos profesionales económicos. Terminología específica de los ámbitos profe
sionales laborales.

Tema 25. Recursos propios de la interpretación y de la LSE para resolver problemas termino-
lógicos: glosario, fichas terminológicas, comparaciones, neologismos, perífrasis, paráfrasis. 

Tema 26. El Personal Laboral al Servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (I): Ámbito de aplicación y vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. 
Comisión Paritaria. Clasificación Profesional. Retribuciones. 

Tema 27. El Personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (II): Movilidad geográfica. Supresión de puestos de trabajo de personal fijo 
discontinuo y zonificación de puestos de diversas categorías. Cambio de puestos de trabajo. 
Permutas. Provisión de puestos de trabajo. Movilidad del personal laboral entre Administra-
ciones Públicas. Movilidad funcional. Jornada y horario. 

Tema 28. El Personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para el 
personal laboral (III): Horas extraordinarias. Vacaciones. Permisos y licencias. Medidas com-
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plementarias de conciliación de la vida familiar y laboral. Permisos sin sueldo. Suspensión del 
contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación. Indemnización por incapacidad o fallecimiento.

Tema 29. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definicio-
nes. Derechos y obligaciones: derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 

Tema 30 Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extre-
madura: Disposiciones generales. Violencia de Género: Disposiciones Generales.

GRUPO IV

CATEGORÍA MECÁNICO/A INSPECTOR/A

Tema 1. Real Decreto por el que se regula la Inspección Técnica de Vehículos. 

Tema 2. Reglamento general de vehículos. Condiciones técnicas. Definiciones y categorías de 
vehículos. 

Tema 3. Empleo de maquinaria y aparatos de diagnosis en la ITV. Características del Informe 
de Inspección Técnica de Vehículos. Normas para su cumplimentación. 

Tema 4. Anexos XI y XII del Real Decreto por el que se regulan los procedimientos de homo
logación de vehículos de motor y sus remolques, máquinas autopropulsadas o remolcadas, 
vehículos agrícolas, así como los sistemas, partes y piezas de dichos vehículos. 

Tema 5. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. Disposiciones 
mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. Disposiciones mínimas 
de seguridad y salud relativas a la utilización de equipos de protección individual.

Tema 6. Manual de procedimiento de inspección de las estaciones de ITV. Identificación. Es-
pecificaciones generales, método, reglamentación de referencia e interpretación de defectos. 

Tema 7. Manual de procedimiento de inspección de las estaciones de ITV. Acondicionamiento 
exterior, carrocería y chasis. Especificaciones generales, método, reglamentación de referen-
cia e interpretación de defectos. 

Tema 8. Manual de procedimiento de inspección de las estaciones de ITV. Acondicionamiento 
interior. Especificaciones generales, método, reglamentación de referencia e interpretación de 
defectos. 

Tema 9. Manual de procedimiento de inspección de las estaciones de ITV. Alumbrado y seña-
lización. Especificaciones generales, método, reglamentación de referencia e interpretación 
de defectos. 
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Tema 10. Manual de procedimiento de inspección de las estaciones de ITV. Emisiones conta
minantes. Especificaciones generales, método, reglamentación de referencia e interpretación 
de defectos. 

Tema 11. Manual de procedimiento de inspección de las estaciones de ITV. Frenos. Especifica-
ciones generales, método, reglamentación de referencia e interpretación de defectos. 

Tema 12. Manual de procedimiento de inspección de las estaciones de ITV. Dirección. Espe-
cificaciones generales, método, reglamentación de referencia e interpretación de defectos. 

Tema 13. Manual de procedimiento de inspección de las estaciones de ITV. Ejes, ruedas, neu
máticos y suspensión. Especificaciones generales, método, reglamentación de referencia e 
interpretación de defectos.

Tema 14. Manual de procedimiento de inspección de las estaciones de ITV. Motor y transmi-
sión. Especificaciones generales, método, reglamentación de referencia e interpretación de 
defectos. 

Tema 15. Manual de procedimiento de inspección de las estaciones de ITV. Transporte de 
mercancías peligrosas, transporte de mercancías perecederas, transporte escolar y de meno-
res, tacógrafo, limitador de velocidad y reformas no autorizadas. Especificaciones generales, 
método, reglamentación de referencia e interpretación de defectos. 

Tema 16. Manual de procedimiento de inspección de las estaciones de ITV. Sección V Inspec-
ciones no periódicas, Introducción. 

Tema 17. Manual de procedimiento de inspección de las estaciones de ITV. Sección V Inspec-
ciones no periódicas, Reformas de vehículos.

Tema 18. Manual de procedimiento de inspección de las estaciones de ITV. Sección V Inspec
ciones no periódicas, Inspecciones previas a la matriculación de vehículos. 

Tema 19. Carrocería de los turismos y sus componentes. Chasis, puentes, ejes, ballestas y 
muelles. La suspensión: tipos y funciones Alumbrado de los vehículos. 

Tema 20. Frenos: distintos tipos y sistemas. Verificación, reglaje y localización de averías en 
frenos. 

Tema 21. Ruedas y neumáticos: tipos, medidas, estructura, desgaste, motivo de desgaste. 
Llantas, Cálculo de equivalencia de neumáticos. 

Tema 22. El Personal Laboral al Servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (I): Ámbito de aplicación y vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. 
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Comisión Paritaria. Clasificación Profesional. Retribuciones. 

Tema 23. El Personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (II): Provisión de puestos de trabajo. Horas extraordinarias. Vacaciones. 
Permisos y licencias. Medidas complementarias de conciliación de la vida familiar y laboral. 
Permisos sin sueldo. Suspensión del contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación.

Tema 24. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definicio-
nes. Derechos y obligaciones: derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 

Tema 25. Ley de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extre-
madura: Disposiciones generales. Violencia de Género: Disposiciones Generales.

CATEGORÍA OFICIAL CONSERVACIÓN DE CARRETERAS

Tema 1. Ley de Carreteras de Extremadura: Disposiciones Generales. Gestión, Explotación y 
Financiación. Uso y defensa de las carreteras. Travesías. Control, Infracciones y Sanciones. 

Tema 2. Reglamento General de Carreteras: Explotación. Uso y defensa de las carreteras. 
Travesías y redes arteriales. 

Tema 3. Texto refundido de la Ley de Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguridad 
Vial: De la señalización. 

Tema 4. Seguridad vial. Actuaciones en casos imprevistos o que pongan en peligro la segu-
ridad vial. Utilización, manejo, realización y conocimientos de útiles, materiales o máquinas-
herramientas para el mantenimiento de la seguridad vial en carreteras. 

Tema 5. Interpretación básica de planos de carreteras: Planta. Perfiles longitudinales y perfi-
les transversales.

Tema 6. Elementos constitutivos de la carretera: Definición y descripción de las obras de 
tierra, obras de fábrica y sus partes, obras de desagüe (cunetas, y drenajes). Materiales, 
construcción, conservación y reparación. 

Tema 7. Podas, cortes, talas de árboles, arbustos, maleza, hierbas, tratados de prevención y, 
en general, todo tipo de material que haya de retirarse de la carretera o de sus zonas, o sea 
necesario para la seguridad. 

Tema 8. Firmes y pavimentos conceptos básicos acerca de: Composición. Materiales: Áridos, 
Ligantes bituminosos (betunes asfálticos y emulsiones) y Conglomerantes hidráulicos. Cons-
trucción, reparación y conservación. 
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Tema 9. Firmes y pavimentos: Conceptos básicos sobre zahorra natural, zahorra artificial, 
grava emulsión, mezclas bituminosas, lechadas bituminosas y tratamientos superficiales con 
gravilla. Construcción, reparación y conservación. 

Tema 10. Ejecución y conservación de paseos, cunetas y taludes. 

Tema 11. Barreras de seguridad: Elementos constitutivos. Instalación y conservación. 

Tema 12. Señalización vertical de carreteras: Elementos constitutivos: Instalación y conser-
vación. 

Tema 13. Señalización horizontal de carreteras: Elementos constitutivos. Instalación y con-
servación. 

Tema 14. Señalización de obras de carreteras: Elementos constitutivos. Instalación. 

Tema 15. Balizamiento de carreteras: Elementos constitutivos. Instalación y Conservación.

Tema 16. Visión general básica sobre el manejo, utilización y empleo de los distintos mate-
riales de pintura, asfálticos, férreos, áridos, plásticos y sus mezclas, utilizados en la conser-
vación de carreteras. 

Tema 17. Conocimiento, manejo, utilización, empleo y mantenimiento de vehículos, máqui-
nas, útiles, materiales y herramientas utilizados en la conservación de carreteras y sus zonas 
de influencia. 

Tema 18. Conocimientos básicos sobre Vialidad Invernal. Objetivo, tratamientos preventivos 
y tratamientos de choque, materiales fundentes. 

Tema 19. Servicios de emergencia en carreteras. Organización, obligaciones de actuación e 
información a nivel provincial o regional.

Tema 20. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Aspectos básicos sobre la seguridad y sa-
lud en el trabajo. Medios de Protección individuales y colectivos. 

Tema 21. Régimen laboral: Derechos y deberes básicos del personal que preste servicio en 
conservación de carreteras. 

Tema 22. Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clase de 
personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos de los Empleados Públicos. 
Derecho a la Carrera Profesional y a la Promoción Interna. La evaluación del Desempeño. El 
Régimen Disciplinario. 
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Tema 23. El Personal Laboral al Servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (I): Ámbito de aplicación y vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. 
Comisión Paritaria. Clasificación Profesional. Retribuciones. 

Tema 24. El Personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (II): Provisión de puestos de trabajo. Horas extraordinarias. Vacaciones. 
Permisos y licencias. Medidas complementarias de conciliación de la vida familiar y laboral. 
Permisos sin sueldo. Suspensión del contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación. 

Tema 25. Ley de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extre-
madura: Disposiciones generales. Violencia de Género: Disposiciones Generales.

CATEGORÍA OFICIAL PRIMERA CONDUCTOR/A

Tema 1. El conductor al servicio de la Junta de Extremadura en sus distintas Consejerías y 
Servicios. Derechos y obligaciones. Cuidado de los vehículos.

Tema 2. Texto refundido de la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial. Reglamento y Normativas aplicables según la ley. El permiso de conducción. Documen-
tación del vehículo.

Tema 3. El motor diésel: funcionamiento, elementos, refrigeración, combustible y engrase. El 
motor de gasolina: funcionamiento, elementos, refrigeración, combustible y engrase.

Tema 4. Sistemas de alimentación de motores de gasolina y diésel. Avería en los motores. 
Causas y consecuencias posibles.

Tema 5. Cuidados periódicos de un vehículo: motor, embrague, caja de cambios, transmisión, 
carrocería, habitáculo, ruedas.

Tema 6. Cambio de filtros y cuidados de los mismos. Verificación de niveles en los distintos 
mecanismos del vehículo o máquina.

Tema 7. Lubricación y engrase en los vehículos. Elementos que lo componen. Averías y sus 
consecuencias. Engrases de piezas móviles. Tipos de lubricantes: aceites, valvolinas grasas, 
fluidos hidráulicos, líquidos de dirección y frenos. Empleo y cuidados. Líquidos de refrigera-
ción: mantenimiento, niveles y conservación.

Tema 8. Lavado y limpieza de turismo, camiones y maquinaria en general. Herramientas y 
productos a emplear.

Tema 9. Cambio de elementos y piezas en la maquinaria por desgaste natural de su función.
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Tema 10. Sistemas hidráulicos de maquinaria y camiones. Otros conocimientos de funciones 
de los elementos y sus cuidados.

Tema 11. Conducción y manejo con camiones, turismos y vehículos especiales y maquinaria.

Tema 12. Ruedas y neumáticos en los distintos vehículos: características, medidas, estructu-
ra, uso y conservación.

Tema 13. Aperos, útiles y accesorios. Definición de funcionamiento, uso y cuidado de los 
mismos.

Tema 14. Conducción y transporte de personas, materiales y maquinaria.

Tema 15. El chasis: partes y elementos que lo componen. Suspensión. Cuidados. Averías y 
sus consecuencias. Frenos y Sistema de frenado. Sistema convencional. Sistema neumático. 
Sistemas mixtos (hidroneumáticos). Ralentizados eléctricos e hidrodinámicos.

Tema 16. Dirección. Sistemas. Cuidados. Averías más comunes y consecuencias posibles. 
Elementos de seguridad activa-pasiva.

Tema 17. Elementos eléctricos en el vehículo. Cuidados. Averías más comunes y consecuen-
cias posibles. Conocimientos básicos de funcionamiento. Transmisiones. Tipos. Descripción y 
funcionamiento. Averías más comunes y posibles consecuencias.

Tema 18. Seguridad vial. La visibilidad. La conducción nocturna. Peligros concretos de la vía. 
Conducción eficiente, conducción evasiva o defensiva. Conducción segura. Estado físico del 
conductor. Los demás usuarios.

Tema 19. Primeros auxilios en la carretera. Qué hacer y qué no hacer. Señalización de emer-
gencia y protección de las víctimas. Llamada a los servicios de emergencia. Primeros auxilios: 
apreciación del pulso y respiración, resucitación cardiopulmonar, atención de los traumatis-
mos y heridas.

Tema 20. El conductor de coches oficiales. Conductor de autoridades: vestimenta, discreción 
y corrección. Preparación y cuidado del vehículo para los viajes.

Tema 21. Red viaria de Extremadura: autopistas, autovías y principales carreteras que con-
forman la Red principal.

Tema 22. El Personal Laboral al Servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (I): Ámbito de aplicación y vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. 
Comisión Paritaria. Clasificación Profesional. Retribuciones.
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Tema 23. El Personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (II): Provisión de puestos de trabajo. Horas extraordinarias. Vacaciones. 
Permisos y licencias. Medidas complementarias de conciliación de la vida familiar y laboral. 
Permisos sin sueldo. Suspensión del contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación. 

Tema 24. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definicio
nes. Derechos y obligaciones: derecho a la protección frente a los riesgos laborales.

Tema 25. Ley de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extre
madura: Disposiciones generales. Violencia de Género: Disposiciones Generales

CATEGORÍA OFICIAL PRIMERA MANTENIMIENTO

Tema 1. Fontanería. Técnicas básicas. Materiales. Circuito de una instalación de agua de una 
vivienda. 

Tema 2. Electricidad. Nociones generales. Corriente alterna y corriente continua. Ley de Ohm. 
Efectos de la corriente eléctrica. Aparatos de medida. Protección en los circuitos eléctricos. 

Tema 3. Electricidad. Esquema básico de un circuito eléctrico en una vivienda. Conductores 
y aislantes. 

Tema 4. Electricidad. Motores de C.C. y C.A. monofásico y trifásicos. 

Tema 5. Montaje e instalación de aparatos electrodomésticos. Localización de averías y repa-
ración. 

Tema 6. Combustible y carburantes industriales. Características, identificación y aplicaciones. 

Tema 7. Instalaciones de combustibles sólidos, líquidos y gaseosos.

Tema 8. Técnicas mecánicas: Taladro y roscado: generalidades, útiles y herramientas. 

Tema 9. Albañilería: Conceptos generales. Útiles y herramientas. Materiales: usos y caracte-
rísticas. Pequeñas reparaciones. 

Tema 10. Piscinas: Operaciones propias del mantenimiento de piscinas climatizadas y al aire 
libre. Situaciones de contingencia y aprovechamiento de máquinas y equipos. Condiciones 
óptimas de funcionamiento. 

Tema 11. Las calderas: Generalidades, partes y clasificación. Seguridad en una caldera. 

Tema 12. Quemadores: Función y clasificación. 
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Tema 13. Calefacción Centralizada (I): elementos de una instalación de calefacción: tuberías, 
bombas, válvulas. Control y regulación, chimeneas, vasos de expansión, etc. 

Tema 14. Calefacción Centralizada (II). Operaciones de vigilancia y mantenimiento en una 
instalación de calefacción.

Tema 15. Calefacción Centralizada (III): Corrosión e incrustaciones: Tratamiento del agua y 
protección. Su naturaleza química. 

Tema 16. Aire acondicionado Centralizado: componentes de los sistemas de aire acondicio-
nado: unidades de tratamiento de aire, ventiladores, bombas, torres de refrigeración, Inter-
cambiadores. 

Tema 17. Los refrigerantes. Usos y cualidades. 

Tema 18. Frío industrial: Elementos fundamentales de las instalaciones frigoríficas: Acceso
rios, controles e instrumentación de los circuitos frigoríficos. Aislamiento térmico, tuberías y 
valvulería. 

Tema 19. Instalaciones de Agua Caliente Sanitarias (A.C.S.): El agua y su calentamiento. 
Tratamientos. Elementos de regulación, control y seguridad. Principios fundamentales para la 
instalación de A.C.S. 

Tema 20. La soldadura: Técnicas, tipos y materiales.

Tema 21. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito, definiciones. Derechos y 
obligaciones. 

Tema 22. Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clase de 
personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos de los Empleados Públicos. 
Derecho a la Carrera Profesional y a la Promoción Interna. La evaluación del Desempeño. El 
Régimen Disciplinario. 

Tema 23. El Personal Laboral al Servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (I): Ámbito de aplicación y vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. 
Comisión Paritaria. Clasificación Profesional. Retribuciones. 

Tema 24. El Personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (II): Provisión de puestos de trabajo. Horas extraordinarias. Vacaciones. 
Permisos y licencias. Medidas complementarias de conciliación de la vida familiar y laboral. 
Permisos sin sueldo. Suspensión del contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación. 
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Tema 25. Ley de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extre
madura: Disposiciones generales. Violencia de Género: Disposiciones Generales.

CATEGORÍA OFICIAL DE SEGUNDA CONDUCTOR/A

Tema 1. El conductor al servicio de la Junta de Extremadura en sus distintas Consejerías y 
Servicios. Derechos y obligaciones. El conductor de coches oficiales. Conductor de autorida-
des: Vestimenta, discreción y corrección. Preparación y cuidado de los vehículos. 

Tema 2. Texto refundido de la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial: Normas de comportamiento de la circulación. De la señalización. 

Tema 3. El motor diésel: funcionamiento, elementos, refrigeración, combustible y engrase. 

Tema 4. El motor de gasolina: funcionamiento, elementos, refrigeración, combustible y en
grase. 

Tema 5. Identificación de sistemas de alimentación de motores de gasolina y diésel. 

Tema 6. Avería en los motores. Causas y consecuencias posibles. 

Tema 7. Sistema de alimentación de motores de diésel y de gasolina. 

Tema 8. Cuidados periódicos de un vehículo: motor, embrague, caja de cambios, transmisión, 
carrocería, habitáculos, ruedas. 

Tema 9. Cambio de filtros y cuidados de los mismos. Verificación de niveles en los distintos 
mecanismos del vehículo o máquina. 

Tema 10. Lubricación y engrase en los vehículos. Elementos que lo componen. Averías y sus 
consecuencias. Engrases de piezas móviles.

Tema 11. Tipos de lubricantes: aceites, valvolinas, grasas, fluidos hidráulicos, líquidos de di-
rección y frenos. Empleo y cuidados. 

Tema 12. Líquidos de refrigeración: mantenimiento, niveles y conservación. 

Tema 13. Lavado y limpieza de turismo, camiones y maquinaria en general. Herramientas y 
productos a emplear. 

Tema 14. Cambio de elementos y piezas en la maquinaria por desgaste natural de su función. 

Tema 15. Sistemas hidráulicos de maquinaria y camiones. Otros conocimientos de funciones 
de los elementos y sus cuidados. 
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Tema 16. Conducción y manejo con camiones, turismos y vehículos especiales y maquinaria. 

Tema 17. Ruedas y neumáticos en los distintos vehículos: características, medidas, estructu-
ra, uso y conservación. 

Tema 18. Aperos, útiles y accesorios. Definición de funcionamiento, uso y cuidado de los 
mismos. 

Tema 19. Conducción y transporte de personas, materiales y maquinaria.

Tema 20. El chasis: partes y elementos que lo componen. Suspensión. Cuidados. Averías y 
sus consecuencias. Frenos. Sistemas de frenado. 

Tema 21. Red viaria de Extremadura: autopistas, autovías y principales carreteras que con-
forman la Red principal. 

Tema 22. El Personal Laboral al Servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (I): Ámbito de aplicación y vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. 
Comisión Paritaria. Clasificación Profesional. Retribuciones. 

Tema 23. El Personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (II): Provisión de puestos de trabajo. Horas extraordinarias. Vacaciones. 
Permisos y licencias. Medidas complementarias de conciliación de la vida familiar y laboral. 
Permisos sin sueldo. Suspensión del contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación. 

Tema 24. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definicio-
nes. Derechos y obligaciones: derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 

Tema 25. Ley de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extre
madura: Disposiciones generales. Violencia de Género: Disposiciones Generales

CATEGORÍA OFICIAL SEGUNDA MANTENIMIENTO

Tema 1. Magnitudes y unidades. Sistema internacional. 

Tema 2. Electricidad. Ley de Ohm. Magnitudes eléctricas. Aparatos de medida. Protecciones 
en los circuitos eléctricos. Conductores y aislantes. Electricidad. Mantenimiento y conserva-
ción de alumbrado. 

Tema 3. Fontanería. Herramientas y materiales usados para tuberías de agua. Esquema bási-
co de un circuito de agua. Técnicas para localización y reparación de averías en general. 

Tema 4. Albañilería. Pequeñas reparaciones: desconchados, grietas, sustitución de baldosas 
y azulejos, reparaciones en yeso. 
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Tema 5. Carpintería y cerrajería. Herramientas y materiales. La madera. Técnicas básicas. 
Bisagras y cerraduras. 

Tema 6. Pintura. Herramientas, tipos de pintura y su utilización. Pequeñas reparaciones: am-
pollas, picados. 

Tema 7. Soldadura. Tipos y técnicas. 

Tema 8. Calefacción. Tipos de calderas para la calefacción y A.C.S. Revisión, mantenimiento, 
limpieza, regulación, control y combustibles.

Tema 9. A.C.S. Esquema general de construcción y funcionamiento de circuitos de A.C.S. 

Tema 10. Principios fundamentales para la instalación de calderas de agua caliente. 

Tema 11. Quemadores. Funcionamiento y clasificación. Componentes. 

Tema 12. Aire acondicionado. Bombas de calor y torres de refrigeración. 

Tema 13. Operaciones propias del mantenimiento de piscinas climatizadas y al aire libre. 
Situaciones de contingencia y aprovechamiento de máquinas y equipos. Condiciones en que 
debe encontrarse la instalación para asegurar el funcionamiento requerido. 

Tema 14. Los refrigerantes. Características y usos. 

Tema 15. Averías y reparaciones en electrodomésticos. Montaje e instalación. 

Tema 16. Montaje e instalación de motores. Tipos y características.

Tema 17. Técnicas mecánicas: Taladrado y roscado. Útiles y herramientas. 

Tema 18. Planes de emergencia contra incendios. Sistemas de protección y extinción. 

Tema 19. Primeros auxilios. Hemorragias, quemaduras y fracturas.

Tema 20. Prevención de los accidentes eléctricos. Causas que los producen.

Tema 21. Normativa sobre prevención de riesgos laborales: Objeto, ámbito, definiciones. De
rechos y obligaciones. 

Tema 22. Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clase de 
personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos de los Empleados Públicos. 
Derecho a la Carrera Profesional y a la Promoción Interna. La evaluación del Desempeño. El 
Régimen Disciplinario. 
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Tema 23. El Personal Laboral al Servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (I): Ámbito de aplicación y vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. 
Comisión Paritaria. Clasificación Profesional. Retribuciones.

Tema 24. El Personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (II): Provisión de puestos de trabajo. Horas extraordinarias. Vacaciones. 
Permisos y licencias. Medidas complementarias de conciliación de la vida familiar y laboral. 
Permisos sin sueldo. Suspensión del contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación. 

Tema 25. Ley de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extre
madura: Disposiciones generales. Violencia de Género: Disposiciones Generales.

CATEGORÍA OPERADOR/A DE DEMANDA/RESPUESTA

Tema 1. Decisión 91/396/CEE, de 29 de julio de 1991, relativa a la creación de un número de 
llamada de urgencia único europeo. Real Decreto por el que se regula el acceso mediante re-
des de telecomunicaciones al servicio de llamadas de urgencia a través del número telefónico 
112. Decreto por el que se implanta en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
el Servicio Público de Atención de Urgencias y Emergencias 112 a través del teléfono único 
europeo 112. 

Tema 2. Orden sobre condiciones de suministro de información relevante para la prestación 
del servicio de atención de urgencias a través del teléfono 112. 

Tema 3. Decreto por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presiden-
cia, Interior y Diálogo Social.

Tema 4. El Centro de Atención de Urgencias y Emergencias 112 de Extremadura. Dotar al sis-
tema de seguridad pública de racionalidad y coordinación efectiva. Antecedentes normativos. 
Configuración del Centro 112. Actividad de la Sala de Coordinación. Actuación y coordinación. 

Tema 5. Orden por el que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior del Centro 112 de 
Extremadura. Resolución que aprueba la Carta de Servicios denominada “Centro de Atención 
de Urgencias y Emergencias 1.1.2”. 

Tema 6. Ley del Sistema Nacional de Protección Civil. 

Tema 7. La Ley de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales: Dis
posiciones generales. Principios de la protección de datos. Derechos de las personas. Decreto 
por el que se regula el contenido, organización y funcionamiento del Registro de Expresión 
Anticipada de Voluntades de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se crea el Fichero 
Automatizado de datos de carácter personal del citado Registro. 
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Tema 8. Ley General de Telecomunicaciones: Delimitación de las obligaciones de servicio 
público. Otras obligaciones de servicio público. Derechos específicos de los usuarios finales 
de redes y servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público. Derecho a la pro
tección de datos personales y la privacidad en relación con las comunicaciones no solicitadas, 
con los datos de tráfico y de localización y con las guías de abonados.

Tema 9. Decreto por el que se aprueba el Plan de Lucha contra Incendios Forestales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX): Objeto y ámbito: De las Épocas de 

Peligro. Clasificación de los incendios forestales: Órganos encargados de la dirección, coordi-
nación y asesoramiento del Plan INFOEX. Estructura organizativa del Plan su personal. Medios 
y recursos adscritos al Plan INFOEX. 

Tema 10. Ley Orgánica del Código Penal: De la omisión del deber de socorro. De la desobe
diencia y denegación de auxilio. De la infidelidad en la custodia de documentos y la violación 
de secretos. 

Tema 11. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado: De los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad. De las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado: Disposiciones ge-
nerales. De las funciones. 

Tema 12. Ley de Coordinación de Policías Locales de Extremadura: Disposiciones Generales. 
Decreto por el que se aprueban las Normas-Marco de los Policías Locales de Extremadura. 

Tema 13. Ley de Salud de Extremadura: Niveles de atención del Sistema Sanitario Público de 
Extremadura. Decreto por el que se aprueba el Mapa Sanitario de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Resolución por la que se regulan las Unidades Medicalizadas de Emergencia en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 14. Decreto de actualización del Plan Territorial de Protección Civil de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (PLATERCAEX): Objetivo y alcance del plan. Riesgos. Estructura, 
organización y funciones. Operatividad. 

Tema 15. Decreto por el que se aprueba el Plan Especial de Protección Civil de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura sobre transportes de mercancías peligrosas por carretera y ferro-
carril (TRANSCAEX): Definición, objetivos y marco legal. Estructura y organización. Operati-
vidad.

Tema 16. Decreto por el que se aprueba el Plan Especial de Protección Civil de Riesgos de 
Inundaciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (INUNCAEX): Definición, objetivos 
y marco legal. Información territorial. Estructura y organización. Operatividad. 
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Tema 17. Decreto por el que se aprueba el Plan Especial de Protección Civil ante el Riesgo 
Sísmico de la Comunidad Autónoma de Extremadura (PLASISMEX): Definición, objeto y fun-
ciones. Ámbito, alcance y marco competencial. Estructura y organización. Niveles de activa-
ción del PLASISMEX. 

Tema 18. Resolución de la Subsecretaria de Interior por el que se aprueba el Plan Director 
correspondiente al Plan de Emergencia Nuclear Exterior a la Central Nuclear de Almaraz, Cá-
ceres (PENCA): Objetivos. Alcance. El grupo de Apoyo Logístico.

Tema 19. La Atención telefónica: Componentes básicos de la comunicación telefónica. Dificul-
tades en el proceso de comunicación. El lenguaje. Consideraciones para una buena comuni-
cación. Las reclamaciones y los conflictos. Tipología del interlocutor. La Atención telefónica en 
las urgencias y emergencias. El interrogatorio. Modelo de comunicación piramidal. La activa-
ción del recurso. La llamada de recurso. Cooperación entre los recursos y el centro coordina-
dor. Modo de actuar según los protocolos establecidos. Localización de accidentes de tráfico. 
Localización de incendios forestales. Localización de incidentes sanitarios. 

Tema 20. Conocimiento geográfico de la Comunidad Autónoma de Extremadura: El relieve, hi-
drografía, demografía, espacios naturales protegidos. Red viaria y ferroviaria de Extremadura. 
Ley de Carreteras de Extremadura: Disposiciones generales. Decreto, por el que se aprueba 
el nuevo catálogo de las carreteras de titularidad de la Junta de Extremadura. La organización 
territorial de Extremadura. La organización territorial de Extremadura: Provincias, comarcas 
y municipios. 

Tema 21. Servicios Públicos relacionados con las urgencias y emergencias y sus centrales de 
coordinación: Servicios de titularidad estatal. Servicios dependientes de la Junta de Extrema 
dura. Servicios de las Diputaciones Provinciales. Servicios dependientes de los Ayuntamien-
tos. Organizaciones no gubernamentales. Convenios Marco de colaboración suscritos por la 
Junta de Extremadura en esta materia.

Tema 22. El Personal Laboral al Servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (I): Ámbito de aplicación y vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. 
Comisión Paritaria. Clasificación Profesional. Retribuciones. 

Tema 23. El Personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (II): Provisión de puestos de trabajo. Horas extraordinarias. Vacaciones. 
Permisos y licencias. Medidas complementarias de conciliación de la vida familiar y laboral. 
Permisos sin sueldo. Suspensión del contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación. 

Tema 24. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definicio-
nes. Derechos y obligaciones: derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 
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Tema 25. Ley de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extre-
madura: Disposiciones generales. Violencia de Género: Disposiciones Generales.

GRUPO V

CATEGORÍA PEÓN ESPECIALIZADO AGRICOLA

Tema 1. Cultivos de invierno. Generalidades: siembra, semilla, épocas de siembra y cuidados 
de cultivo. Principales cultivos en Extremadura. Descripción de cada uno. Recolección. 

Tema 2. Cultivos de primavera. Generalidades: siembra, semillas, épocas de siembra y cuida 
dos de cultivo. Principalmente cultivos en Extremadura. Descripción de cada uno. Recolección. 

Tema 3. Cultivos hortícolas. Generalidades. Semilleros y trasplantes. Cultivos hortícolas más 
comunes en Extremadura. Descripción de cada uno. Recolección. 

Tema 4. Cultivos industriales. Generalidades. El tomate, el tabaco, el espárrago y el pimiento 
para pimentón. Su importancia en Extremadura. Descripción de cada uno. Recolección.

Tema 5. Frutales. Generalidades. Frutales de hueso, de pepita, el olivo y la vid. 

Tema 6. Ganadería extremeña. Generalidades. Especies más representativas y distribución. 

Tema 7. Herramientas para trabajos agrícolas. Tipos y modo de empleo. 

Tema 8. Prevención de riesgos laborales: conceptos básicos y riesgos específicos según la 
actividad desempeñada en la Junta de Extremadura. 

Tema 9. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definicio-
nes. Derechos y obligaciones: derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 

Tema 10. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extre-
madura: Disposiciones generales. Violencia de Género: Disposiciones Generales.

CATEGORÍA PEÓN ESPECIALIZADO GENERAL

Tema 1. Almacenaje: Sistemas, maquinarias y dependencias. Montaje y transporte de mobi-
liario y otros bienes. Normas para prevención de riegos en la manipulación de cargas. 

Tema 2. Herramientas manuales usadas comúnmente en fontanería. Funcionamiento de dis-
tintos dosificadores de agua en inodoros. Sistemas de calentamiento de agua. Tipos de cal-
deras empleadas en calefacción y agua caliente central. Combustibles comunes empleados. 
Esquema general de construcción y funcionamiento de un circuito de calefacción por agua 
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caliente. Herramientas manuales más corrientes en albañilería. Características de los diversos 
materiales de construcción. Revestimientos. Carpintería. 

Tema 3. Electricidad: Conductores y aislantes. Herramientas comunes usadas en electricidad. 
Bases, clavijas, reguladores de intensidad. Esquema básico de una instalación eléctrica. Ele-
mentos de calefacción eléctrica. Elementos de refrigeración. Bombas de Calor. Diversos tipos 
de elementos usados en iluminación. 

Tema 4. Conceptos generales sobre sistemas de limpieza. Organización del espacio y del tiem-
po. Principales productos de limpieza. Utensilios y maquinaria de limpieza. Limpieza integral 
de los centros de trabajo: suelos, techos, paredes, cristales, sanitarios.

Tema 5. Medidas preventivas con los productos de limpieza en su uso y almacenamiento de 
cara al trabajador y al usuario. Medidas de seguridad más importantes. Otros aspectos de la 
limpieza: Cuidado de plantas, flores y elementos decorativos. Aspectos ecológicos de la lim
pieza: Reciclaje y tratamiento de residuos. 

Tema 6. Infraestructuras piscícolas. Generalidades. Mantenimiento, conservación y explota-
ción. Sistema de manejo y profilaxis. Transporte de peces vivos y repoblación en el medio 
natural. Artes de pesca y realización de despesques en el medio natural.

Tema 7. El mantenimiento y conservación de jardines y zonas verdes: Operaciones necesa-
rias. Cuidados culturales. Métodos, sistemas, procedimientos y épocas normales de realiza-
ción de las diferentes operaciones. Tipos de maquinaria: aperos, equipos, motores, útiles y 
herramientas usadas en jardinería y zonas verdes. Uso. Manejo y aplicación adecuada a cada 
labor. 

Tema 8. El Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Junta de Extremadura: La Clasifica-
ción profesional y la definición de funciones y competencias de las categorías profesionales 
del Grupo V. 

Tema 9. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definicio-
nes. Derechos y obligaciones: derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 

Tema 10. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extre-
madura: Disposiciones generales. Violencia de Género: Disposiciones Generales.
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ANEXO III

CARACTERÍSTICAS DEL CUESTIONARIO

GRUPO III

Número de preguntas del cuestionario Tiempo máximo

Preguntas 62
Preguntas teóricas: 50

Preguntas prácticas: 12

110 minutosPreguntas de reserva 9
Preguntas teóricas: 5

Preguntas prácticas: 4

Total preguntas 71
Total preguntas teóricas: 55

Total preguntas prácticas: 16

GRUPO IV

Número de preguntas del cuestionario Tiempo máximo

Preguntas 44
Preguntas teóricas: 35

Preguntas prácticas: 9 

85 minutosPreguntas de reserva 9
Preguntas teóricas: 5

Preguntas prácticas: 4

Total preguntas 53
Total preguntas teóricas: 40

Total preguntas prácticas: 13

GRUPO V

Número de preguntas del cuestionario Tiempo máximo

Preguntas 38
Preguntas teóricas: 30

Preguntas prácticas: 8

70 minutosPreguntas de reserva 9
Preguntas teóricas: 5

Preguntas prácticas: 4

Total preguntas 47
Total preguntas teóricas: 35

Total preguntas prácticas: 12
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